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de la

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-017154-16-2 del ,egistro

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tec;;nología

Médica (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma QUIRAL PHARMA S.R.L., solicita la limitación del

Director Técnico y la designación de la nueva Directora Técnica.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica han tomado I

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas' por el

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto NO 101 +1 16 de

diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACION L DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- limitase a la Farmacéutico Señor NAHUEL FRANCISCO TOMÉ,

Documento Nacional de Identidad N° 25.676.222, Matrícula Na1ional NO

16.039, como Director Técnico de la firma QUIRAL PHARMA S.R.L., con
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domicilio en la calle Teodoro Plaza NO 3.924, Ciudadela, partido d~ 3 de

Febrero, provincia de Buenos Aires, a partir del 21 de diciembre de 20{6.

. . . - IARTICULO 2°.- Designase a la Farmaceutica Senara ALEJANDRA G:~CILIA

I
ELLIFF ALTARRIBA, Documento Nacional de Identidad N° 26.498.609,

I
Matrícula Provincial N° 17.708, como Directora Técnica de la firma QUlRAL

PHARMAS.R.L.

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas noJifíqUeSe

al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la Jresente

disposición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucibnales y

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. cJmPlido,

archívese.
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